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REsoLuctóN pE ALCALDIA N" Jo8 .2025.M0cc

Ceno Colorado, 16 de iunio del 2025.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194" de la Constitución Politica del Estado y el artículo ll del

Título Prel¡m¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades, tey 27972,las munic¡pal¡dades son órganos de gobierno,

promotores del dssarrollo local; con personería jur¡d¡ca de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimisnto

de-!üs-finés; gozan de autonomia administrat¡va, Política y económica en los asuntos de su comp€tencia.

Que, el numeral 6 del artlculo 20' de la Ley orgánica de Municipalidades' tey 27972' establece que son

akibuc¡ones delAlcalde, dictar decretos y rosoluciones d€ Alcaldia con sujeciÓn a las leyes y ordenanzas

eue, mediante Resolución d6 Alcaldía N" 014-2025.M0CC de fecha 16 de enero dsl 2025 s€ designa en el

cargo de confianza de Sub Gerente de Logística y Abastecim¡entos de la Munic¡palidad D¡strital de Cerro Colorado al

Mag, José Augusto Jhonadan Zevallos Banda bajo el rég¡men laboral del Decreto Legislativo 1057

eue, se ha estimado convsniont€ dar por mnclu¡da la designac¡ón a la que s€ hace referencia en el

considerando prec€d€nte.

eue, conforme a lo expussto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades,

t9y 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIIERO: DAR POR CONCLUIDA h designac¡ón del MAG. JosE AUGUSTo JHONAoAN

ZEVALLOS BAI{DA en el cargo de confianza de Sub Gerente de Logistica y Abastecim¡entos de la Municipal¡dad

Distrital de Cerro Colorado, bajo el régimen laboral dol Decreto Leg¡slativo 1057, m¡sma que se efectuó msdiante

Resolución de Alcaldla N' 014-i025.1\¡DCC de fecha 16 de enero del 2025; entendiendo como su últ¡mo dia en el cargo

el 20 de junio de 2025; agfadec¡endo los s€rv¡c¡os prestados en benef¡cio del Distr¡to de ceno colorado.

ARTICuLO SEGUNoO: DlspoNER a ta Sub Gerenc¡a de Gestión delTalento Humano la liquidación de |os

beneficios que pudieran conesponder a favor del Mag. José Augusto Jhonadan Zevallos Banda, así como la smisión

del respectivo cerlif¡cado de trabajo.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a ta Otcina de Secrotaria Gsneral su notificación y, a la Of¡cina de

Tecnologías de la InformaciÓn su publicación en el portalv,€b inst¡tuc¡onal.
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